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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara ,la utilidad
1¡{¿bUca en colicrelo de la instalación eléctrica que
So cita,

Cumplidos los trúmlk,s r('glamen~,alius esiaúkdúú& en Jos
Decretos 2617 y 2619/UGO en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tri(:as de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluüa, 2, so1icHandc autorización para la in.~talaciÓn y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caraderís.
ticas técnicas principales son ~_a8 siguientes:

Origen de la línea: APOYO número 103 de la linea Pr¡]amós
Montrás.

Final de la mismw En la estación transformadora «Una»
(intemperie con transforn'4dor de 75 KVA. a 3/0,aBO-O.220 KV.).

Término municipal: Vall-Llobrega.
Tensión de servicio: 3 KV.
Tipo de linea: Aér% trifásica de un solo circuito.
Longitud en k.ilómetros: 0.072.
ConductOl": Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, atsladores de vidl"io.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio. y Re
glamento (le Lineas Eléctricas de Alta Tensión <le 28 de n~

viembre d€ 1968 Y Estacionen Transformadoras de 23 de fe
brero de 19,19, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las oondiciones, alcance y limi
taciones que establece e Reglamento de la Ley 10/HI66, apro
bado por Decreto 261911966.

Contra esta reso-luciár, cabe interponer rccurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quincc <lías, a partir de la fecha de la publicación de esta
resolución.

Gerona, 30 de abril de 1971.-'-El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-8.158-C.

RESOLUC¡ON de la Deleqacion PWL'íncial de Ge
rona por la qUe se autoriza JI declara la utilidad
llúoriea en concreto de la instaladón eléetrÍ(;a que
So cita.

Cumplídos los trámit€:" re?,'lamcntarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619!1{lic6 en el expediente inci)ado en esta
Delegación Provincial a insi"ilncia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña. 2, solicitand,_~ autorización para la instalación y
declaración <le utilidad. púhlica, a los efectos de la imposición
<le servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Aj:nyo de la linea a esLacion transfor-
madora «Riboh>.

Final de la misma: :E.n la estación transformadora «Gamen}).
Término muniCÍpal: San Hilario Sacalm.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: Ü',02(} (un solo vanoL
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros c'ladrados
Material: Aisladores de vidrio,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los D€{:retos 2617 y 2619/1966. <le 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio, y Re
glamento <le Lineas EléctrIcas de Alta Tensión de 28 de no-
viembre de 1968 y Estaciones TTansformadoras de 23 de fe
brero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbl'e de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el R€glamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolucion cabe intel'poner recurso de alza<la
ante la Dirección Genf:l'al de la Energía, en plazo no superior
a quince <lía,,>, a partir de la fecha de la publicación de esta
resolución.

Gerona, 30 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-8.159-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial 'd,e Ge
rona por- la que se autoriza y declara la utilidad
piiblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos- los trámites reglamentarios establecidos en los De
cretos 2617 y 2-61911966 en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctrl-

cas de Cr:talufla, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza <le
Cataluña, 2, sol"cítando autorizadán para la instalación y decja
ración de ut.ilidad pública a los efecto..'> de la imposición de ser
vidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características téc
nÍ('as principales .snn IRe: .siguientes;

Origen dC' la Jít::.ca: Apoyo número 503 de la línea San Feliu
de Gllíxols a Palamó,.s

Fh,al de la misma: En la E. T. {(Ramos Marca» (edificio con
tran<;formadOl' de SÜO KVA a 25/0,380-0.220 KV)'

Término municipal: San Antonio de Calonge.
'Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: AérEa y subterránea, trifúsica, de un solo cir

cuito.
Longitud en kilónletl'o.s: 0,150 (aérea) y O,37{) (subt.).
Conductor: Aluminio-aC€ro de 54,59 milímetros cuadrados de

sección (aérea) y cable subterráneo de cobre 3 por 50 milímetros
cuadrados.

Material: Apoyos de hormigón, aisladores de vi<lrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimIento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1{l!1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968,
y E3taciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re-
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efecto..'> de la imposición de
la ~;ervidllmbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De-
creta 261911966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Direcci6n General de la Energía, en plazo no superior a quin
ce días. a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gel'üll9;, 7 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Fernando
Díaz Vega,-8,071.c.

RESOLUC¡ON de la Delegaci6n Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
SI) cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a inst.ancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas <le Catalufia. S. A.», con domicilio en Bal'celona, plaza
d.e Catalmla, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas camcterís
Li-eas técnicas principales son las siguientes:

Orígen de la linea: Apoyo número 5 de la línea a estación
transformadora barrio Ca¡:..tafiet.

:Final <le la mísma: En la estación t.ransformadora «Farhian»
(intemperie con transt"orill8.dor de 50 KVA a 11/0,380-0,220 KV.).

Término municipal: Santa Coloma de Farnés.
Tensión de servicio-: 11 KV
Tipo de línea: Aérea. tritá~ica de un solo circuito.
Longitud en kilómetr,>s: 0.545,
Conductor: Aluminio-acero <le 54.59 milímetros cua-drados

de sección.
Material: Apoyos <le madera, homligón y metálicos; aisla

dores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decreto..'> 261'7 y 2619/1966. de 2(} de octubre; Ley lO!
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y ~
glaJ1lento de Lineas Eléctlicas de Alta Tensión de 28 de- no
viembre de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de fe'
brero de 1949. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efec·tos de la imposicIón
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciol1€~s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado po,· Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe it1tel'poner recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no surfi3rior
a quince días a partir de la fecha de la publicación <le esta
resolución.

GCl'Ona, 7 de mayo .ie 1971,-EI Delegado provincial, Fer
nando DÍaz Vega.-8.163-C.

RESOLUCION de la DeleyaciiJn Provincial de Ge
rona por la que se autD1'iza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
De{TCUlS 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado cn esta
Delcgadón Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufía, S. A,», con domicilio en Barcelona, plaza
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de Catalufia, 2. solidta.1.do autorización para la instalación y
declaracIón de utilidad púolica. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís.
ticas técmcas principatef' ~0n las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 158 de la linea Paste
Tal II-Gerona.

Final de la misma: En ia estaCión transformadora «Manso
Roquet,as» üntemperie con transformador de 25 KVA. a 25/
0,380-0,220 KV.).

TérmLno municipal: .Bescanó.
Ten.~.ión de servlCio, :.,;': KV.
Tipo de línea: Aérea trifás~ca de un solo circuito.
Longitud en kilóme,I',& 0,050·
Conductor: Aluminio--a.cEro de 54,59 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera, aiSladores de vidrio.

Esta Delegación ProvincIal. en cumplimiento de lo dispues.
to en los Decretos 2617 Y 2619/1966, <le 20 <le octubre; Ley 1(}!
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio, y Re
glamento de Lineas Eléct~teas. de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y Estac:'ones Transformadoras de 23 de fe
brero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solícitada y declarar
la utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de pabO en las condiciones, alcance y limi
taciones que establoPce el Reglamento de la Ley 10/1966, apru
bada por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolucioo cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección Gene!'al de la Energia, en plazo no superior
a quince dias, a partir dt:: la fecha de la publicación de esta
resolución.

Gerona. 7 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-8.161-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se autoriZa a «Electra de Sala
manca, S A.», el establecimiento de la linea eléctrica
que se cita.

Visto el expediente número 429/1971. incoado en esta Delega
ción provincial del Ministerio de Industria a instanc1a de ({Electra
de salamanca, S. A.», domiciliada en esta capital, avenida del
General Mola, número 11. solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública e imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente para instalar línea eléctrica aérea
de alta tensión con origen en la derivada de la de Salamanca
Alba de Tormes, en Pelagar>CÍa. y final en Las Torres, y cwnpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctric8..';,
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Reglamento Técnioo de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Ten
sión, Decreto 3151/1968,

Esta Delegación Provinciwl ha. resuelto:

Autorizar a «Electra de salamanca, S. A.», el establecimiento
de una linea eléctríca aérea de alta teIl3ión con cable de alu
minio-acero de 54 milímetros cuadrados, apoyos de hormigón,
3.664 metros de longitud. Tiene su origen en la derivada. de la
de salamanca.-Alba de Tormes, en Pelagarcía, y final en Las
Torres, tensión 13,2 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
1& miSma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Salamanca, 15 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Julio
Rodrígue~ Muñoz.-2.491-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. ~

Cumplidos los trúmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ({Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona. plaza
de C[~taluúa, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad p-qblica, a los efectos de la imposición
de servidwnbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
caractcrLsticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.762.
Origen de la linea: Apoyo número 8 de la línea a E. T. Coo-

perativa A6'Tícola.
Final de la línea: E. T. Invernadero.
Término municipal que afecta: Puigpe1at.
Tensión de servicio: 6 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,930 (aérea).

Conductor: AI-Ac. de 27,87 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estacián transjonnadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transfonnación: 6.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en Ctilllplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marw; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modüicado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad públiea de la
misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 13 de mayo de 1971.-El Delegado provincial,
Sabino colavidas Alfaro.-8,09O-C.

RESOLUCION de la De'legación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

cmnplidos los trúmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinciaL a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataiufla, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instaiación y
declaración de utílidad pública, a ]00 efectos de la imposición
de servidumbre de paso. de las instalaciones t'léctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.769.
Origen de la línea: Apoyo número 66 de la línea Falset-

Tivisa.
Final de la línea: E. T. Colás y Giné.
Tél1uino municipal que afecta: Marsá.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,394 (aérea).
Conductor{{ AI-Ac. de 54,59 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Caseta,.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación Províncial, en clilllplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado por Orden
min.isterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

AutoriZ'al' la instalación de la linea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad públíca de la
misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que f'stablece.el Re
glamento de la Ley 10!í966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 13 de mayo de 1971.-El Delegado provincial,
Sabino Cúlavidas Alfa,ro.-8.091-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se determina la potenciaile
inscripción de los tractores marca ({Fiat», mode
lo 'ISO Especial.

Solicitada por «TractorHat, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de Jos tractores que se citan, y practicada
la mi.sma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me
cánica Agricola. dependiente del Instituio Nacional de Inves
tigacíones Agronómica"

Esta Dirección GeneraL de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de }4 de febrero de 1964, hace pública su
resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Seeciones Agrc'nómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marea «Fiatn, modelo 750
Especíal, cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo. .

2. La putencia de im;cripción de dichos tractoTc~ ha sldo
establecida en 75 (setenL' y dnco) ev.

Madrid, 1 de junio de 1971.-EI Director general, P.o.. el
Subdirector general de la Producción Agrícola, Luis Miró-Gra
nada Gelabert.


